
B U TL L ET Í  DEL COL.LEGI OFICIAL DE METGES D E  BARCELONA

Junta Gremial elegida per aclamació en la última Junta 
General, d’acord en ço ordenat en els nous Estatuts de 
Col'legis de Metges i que Kaura de confeccionar el repar
timent de la contribució de la classe mèdica per l’any l93l
Per la primera quota 

” segona 
” tercera 
” quarta 
” quinta 
” sexta 
” séptima 
” 8.a, 9.a i io .“

cepció).

Representant del District

Dr. X 'Enric Ribas i Ribas.
En Jaume Peyrí Rocamora.

”  ” Josep Roig i Raventós.
” ”  Lluís Celis Pujol.

” Josep Fontbona Ventosa.
”  ”  Tomàs A . Pinós Marsell.
”  ”  Sebastià Birba Gordomí.
Dr. En Francesc Poudevida Claramunt (quotes d’ex-

d’A ren ys: Dr. En Ricard Solà Espriu. 
de Badalona: Dr. En Joan Domingo Trenchs. 
de Berga: Dr. En Jloan Sala Lladó, 
de Granollers: Dr. X ’A lfred Canals Comas. 
d’Igualada: Dr. En Manuel Ortínez Gili. 
de Manresa: Dr. En Joan Soler Cornet, 
de M ataró: Dr. En Manuel Soler González, 
de Sabadell: Dr. X ’Alfons Pareja Casañas. 
de Sant Feliu de Llobregat: Dr. En Joan Viscarri 

Torres.
de Terrassa: Dr. En Julià Parellada Ginabreda. 
de V ic: Dr. En Joaquim Serrat Puigbó. 
de Vilafranca: Dr. En Jaume Higueras Martínez,
de Vilanova i G eltrú: Dr. X ’Antoni Rosich Castells.

Federación N ac ion a l dte Colegios Médicos Españoles

Colegio O fic ia l  de M éd icos de la  P r o v in c ia  de B arcelo n a

Con objeto de evitar enojosas cuestiones interprofesionales y lamentables in
cidentes de los profesionales Médicos entre ¿i y de éstos con Ayuntamientos, D i
putaciones y demás corporaciones oficiales o particulares, el Colegio Oficial >de 
Médicos de esta provincia ruega muy encarecidamente a todos los Médicos, que 
cuando se les ofrezca algún cargo vacante o alguna plaza de nueva creación, se 
informen debidamente de las condiciones de los mismos en la Secretaría de este 
Colegio, si aquéllos pertenecieren a esta Provincia o, en caso contrario, en la del 
colegio de la provincia a que perteneciesen dichas vacantes, no comprometiéndose 
a desempeñarlas hasta que la Junta Directiva las declare “ ocupables” .

Es una medida de previsión profesional que, cuando se falta a ella, acarrea 
perjuicios para la Clase en general y muy especialmente para el compañero que 
con su impremeditada conducta se ve envuelto en enojosos pleitos, pleitos que re
percuten casi siempre en perjuicio de buenos y excelentes colegiados que, disci
plinados, no han querido someterse a los caprichos de elementos ajenos a fa Clase 
y que, vengativos, tratan de embaucar a otros compañeros, en provecho de sus 
particulares egoísmos.
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